
ASOCIACION DEL ACUEDUCTO RURAL DE GRIFO ALTO DE PURISCAL 
Cedula Jurídica 3-002-406465 

 
SOLICITUD DE DISPONIBILIDADDE SERVICIO DE AGUA 

 
Teléfono: 8918-1018     

 Correo electrónico: asada.grifoalto@gmail.com 

 
1. Información del titular del Inmueble 

 
Persona Física 
 

Nombre completo: No. De Identificación 
 
_______________________________ 

 
_______________________________ 

 
Persona Jurídica 
 

Razón Social No. de Cedula Jurídica 
 
_______________________________ 

 
_______________________________ 

  
 
Teléfono: _______________________ Correo: _________________________ 
 
Dirección: ________________________________________________________ 
 

 
 
 
 

2. Información del Inmueble 
 

Provincia Cantón Distrito 
 
____________________ 

 
____________________ 

 
_____________________ 

 
Dirección exacta del Inmueble 
 
__________________________________________________________________ 
 

Plano Catastro Minuta / Plano de Agrimensura 
 
_______________________________ 

 
_______________________________ 

 
 
 
 
 



ASOCIACION DEL ACUEDUCTO RURAL DE GRIFO ALTO DE PURISCAL 
Cedula Jurídica 3-002-406465 

 
SOLICITUD DE DISPONIBILIDADDE SERVICIO DE AGUA 

 
Teléfono: 8918-1018     

 Correo electrónico: asada.grifoalto@gmail.com 

3. Propósito de la Solicitud 
 

o Nuevo proyecto constructivo 
o Visado para fraccionamiento 
o Renovación de disponibilidad: Indicar No._________________ 

 
Descripción detallada del proyecto a desarrollar: 
 
 
 
 

 
 
Cant. unidades habitacionales _______ Cantidad de dormitorios _____ 
Area de Construcción _____ Niveles constructivos _____ 
Caudal requerido: _____   

 
 

4. Requisitos 
 

A. Formulario firmado por el propietario registral, representante legal o persona 
autorizada debidamente autentificada que lo acredite para realizar la gestión. 

B. Documento de identificación. 
C. Plano catastro o plano de agrimensura según requiera el trámite. 
D. Informe literal de la propiedad (Registro Nacional) 

 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 8220, Publicada en La Gaceta 
No. 49 de 11 de marzo de 2002, en caso de no cumplir con la presentación de la 
totalidad de los requisitos, se otorgará un plazo de 10 días hábiles para que los 
aporte. Transcurrido el plazo sin que se atienda el requerimiento, el trámite quedará 
denegado y en caso de requerir el servicio deberá realizar una nueva solicitud. 
Cumplida la presentación de la totalidad de requisitos; la Institución contará con un 
plazo de hasta 15 días hábiles para la resolución del trámite. 
 
 


